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CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO MÉDICO COMPLEMENTARIO PARA EL HOSPITAL DE 72 CAMAS 
EN GUANAJUATO, GUANAJUATO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, REPRESENTADO POR EL DOCTOR MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ CARRILLO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A 
TRAVÉS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL GUANAJUATO EN ADELANTE “EL INSTITUTO” Y, POR LA 
OTRA, LA EMPRESA DEWIMED, S. A., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR” REPRESENTADA POR EL C. ADÁN ISMAEL GUTIÉRREZ ESTRADA, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL; Y EN FORMA CONJUNTA CON “EL INSTITUTO” SE LE DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO” declara, a través de su Representante Legal, que: 
 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su 

cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los Artículos 4º y 
5º de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2 Está facultado para celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con 

el Artículo 251, Fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social. 
 
I.4 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 268 a de la Ley de Seguro Social, y acredita su personalidad mediante el testimonio de la 

escritura pública número 94,989 de fecha 13 de febrero de 2020, otorgada ante la fe del Licenciado Luis Ricardo Duarte Guerra, titular 
de la Notaría Pública número 24 veinticuatro de la Ciudad De México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaría número 98 
noventa y ocho, de la que es titular el Licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, inscrito en la Dirección General del Registro Público de 
Organismos Descentralizados, bajo el folio número 97-7-19022020-145406 de fecha 19 de Febrero de 2020; manifiesta bajo protesta de 
decir verdad que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna en 
cumplimiento a los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, al igual que su nombramiento como Titular del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Guanajuato, establecido en la Fracción X del Artículo 155, en relación con 
el Artículo 2, Fracción IV, Inciso A), del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, e inscrito ante el mismo organismo 
antes mencionado, bajo el folio número 97-5-13022020-203920 de fecha 13 de febrero de 2020. El Doctor Marco Antonio Hernández 
Carrillo, es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido 
en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

 
I.5 La Licenciada Nohemí Patricia Rangel Díaz, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento en el Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Guanajuato de “EL INSTITUTO”, interviene como Representante del Área Contratante en el 
procedimiento del cual se deriva el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los Artículos 2, Fracción I, del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, numeral 5.3.8, de las nuevas Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y conforme a sus 
funciones establecidas en el numeral 7.1.1. Del Manual de Organización de la Coordinación Biomédica Delegacional en vigor. 

 
I.6 De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, así como con lo establecido en los numerales 5.5.8 y 5.3.15. de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social suscribe el presente instrumento la Ingeniera 
Mónica Leticia Pacheco Ríos, Titular de la Coordinación Biomédica Delegacional, con la facultad para administrar el cumplimiento de 
las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante de 
“EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico. 

 
 El Administrador del Contrato, será además responsable de las designaciones de los auxiliares administradores de este contrato, por lo 

que en su expediente deberán obrar las designaciones individuales de estos, los cuales serán encargados de dar seguimiento verificar y 
firmar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. El oficio de 
designación se agrega al presente contrato conforme al Anexo 5 (Cinco). 

 
I.7 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA AA-50-GYR-050GYR027-T-

196-2025 ELECTRÓNICA de carácter INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS número ADJ 1222 150 25, 
realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 
35 fracción III, 36, 39 fracción II, 53 y 54 fracción VII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), 71 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia 

 
La presente contratación es el resultado del acta de asignación con fecha 12 de Noviembre del 2025, por la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Guanajuato.  

 
I.8. Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la adquisición y Suministro de Equipamiento 

Médico Complementario para el Hospital de 72 camas en Guanajuato, Guanajuato. 
 
I.9  “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas 

del presente contrato, como se desprende del Oficio de Libración de Inversión (OLI) 0099001/6B3000/6B30/BMI25/114/1626 para la 
cuenta FINAT descrita en cada una de sus partidas, el cual se agrega al presente contrato en el Anexo 3 (Tres) 

  
I.10 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45. 
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I.11 Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos esquina Paseo de Los Insurgentes sin número, Fraccionamiento Los 
Paraísos, Código Postal 37320, en la Ciudad de León de Los Aldama, Guanajuato, mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

II. “EL PROVEEDOR” declara por medio de cada uno de sus representantes legales que: 

II.1 Es una persona Moral legalmente constituida según consta en la Escritura Pública número 59,015 de fecha 26 de Abril de 1978, pasada 
ante la fe del Licenciado Juan Alberto Duhne, Titular de la Notaría Pública número 39 de Ciudad de México, e inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de fecha 27 de Junio de 1978, con el folio mercantil número 177, Foja: 145, Volumen: 1068, Libro 
3, Boleta 181838, denominada Dewimed, S. A., cuyo objeto social es, entre otros, Compra, venta, importación, exportación, 
consignación, comisión y fabricación, servicios de reparación y mantenimiento, asistencia técnica de equipos para hospitales, 
instrumental médico, y toda clase de equipos y elementos para médicos, clínicas y hospitales. 

II.2 El C. Adán Ismael Gutiérrez Estrada, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el 
presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual acredita mediante la Escritura Pública número 3,984 de fecha 08 de 
Febrero del 2013, pasada ante la fe de la Licenciada Estela Álvarez Narváez, Titular de la Notaría Pública número 219 de Ciudad de 
México, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma alguna. 

II.3 .-Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su cumplimiento 

II.4 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 71 y 90 de la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público. Asimismo, “EL PROVEEDOR” manifiesta que previo a la formalización de este Instrumento 
y de acuerdo con lo establecido en la Fracción IX del Artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas (DOF 
19/07/2017) ha cumplido con la entrega de: 
a) Escrito en el que el particular manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio 

público o, en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto 
de interés.  

b) Además de lo anterior, dichas manifestaciones deberán presentarse respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la 
sociedad. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa determinación 
de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público. 

II.5 Cuenta con los registros siguientes: 
Registro Federal de Contribuyentes: DEW780426CF3. 
Número de Proveedor ante el Instituto: 0000035563 

II.6 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación 
vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

II.7. Señala como su domicilio para todos los efectos legales, para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en 
Boulevard Adolfo Ruíz Cortines Número 5271, Colonia Isidro Fabela, C. P. 14030, Alcaldía de Tlalpan en Ciudad de México; con 
números de teléfono (55) 5606 0777, (55) 5606 0520; así como correos electrónicos: agutierrez@dewimed.com.mx; 
concurso@dewimed.com.mx  

II.8 Conforme a lo previsto en los artículos 87 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 de su 
Reglamento, “EL PROVEEDOR”, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO” y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información relativa al 
presente contrato que en su momento se requiera, generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de la vigencia, a 
efecto de ser sujetos a fiscalización de los recursos de carácter federal. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las facultades y 
capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de 
conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” los bienes que le sean requeridos en los términos y condiciones 
establecidos en el anexo técnico y términos y condiciones englobados en el anexo 1 (Uno) del presente contrato. 

Los Anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a continuación: 
Anexo 1 (Uno) “Asignación, Anexo Técnico, Términos y Condiciones
Anexo 2 (Dos) “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR””
Anexo 3 (Tres) “Dictamen/Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo y/o OLI”

Anexo 4 (Cuatro) “Formato para póliza de fianza de cumplimiento de contrato”
Anexo 5 (Cinco) “Designación De Administrador del Contrato y Auxiliares” 

“Con fundamento en 
lo dispuesto en el 
Artículo 115 de la 
LGTAIP, se testa: 

DOMICILIO, 
TELEFONOS Y 

CORREOS 
ELECTRONICOS, 
en dicho Contrato, 

por tratarse de datos 
personales 

concernientes a una 
persona física 
identificada o 

identificable y que 
de proporcionarse se 

afectaría la esfera 
jurídica de la 

misma.”
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por la entrega de los bienes objeto de este contrato, la cantidad Total 
de $970,872.41 (Novecientos Setenta Mil Ochocientos Setenta y Dos Pesos 41/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) 
 
Los precios unitarios del presente contrato se contemplan en el Anexo 2 (Dos) del presente contrato. Los cuales son considerados fijos y en 
moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en la entrega de los bienes objeto de este contrato, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los 
precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
Forma de Pago 
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra 
temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los servicios efectivamente prestados y a 
entera satisfacción del administrador del contrato de conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 93 de su Reglamento, así como por lo establecido en los Términos y Condiciones que se 
agregan al presente contrato 
 
El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y 
aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del 
Administrador del presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y 
ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se 
verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la entrega de los servicios 
facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, 
el Administrador del presente contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, 
indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL 
PROVEEDOR” presente el CFDI o factura electrónica corregida y sea aceptada. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para efectos de 
pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de los bienes y 
servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato; cabe señalar que la documentación soporte 
del devengo de los bienes y servicios quedara bajo resguardo del unidades médicas y administrativas según corresponda y por quien 
manifieste el Administrador del presente instrumento. 
 
Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la 
que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le 
sea requerida por “EL INSTITUTO”, para efectos del pago de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de 
documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” siempre y 
cuando se cuente con la suficiencia presupuestal, así como con la documentación comprobatoria que acredite la entrega de los servicios, 
conforme a los numerales cuarto y sexto del capítulo quinto, intitulado, de los Lineamientos para promover la agilización de pago a los 
proveedores contenidos en el “Acuerdo por el que se emiten diversos Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas”, concordante con los artículos 65 y 66 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
Con el propósito de garantizar que los extremos de los artículos 65 y 66 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
se lleven a cabo; el Administrador del Contrato, verificará el cumplimiento del contrato conforme, según sea el caso, las condiciones 
establecidas, características, especificaciones y funcionamiento de los bienes, así como las condiciones de instalación, puesta en operación 
y capacitación, levantando en cada caso el Acta de Entrega-Recepción. Como lo señalan las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social en su numeral 5.5.3.5. 
 
Así mismo, el Administrador del Contrato será quien dará la autorización para que la Jefatura de Servicios de Finanzas proceda al pago, de 
acuerdo a lo normado en el anexo “Normatividad de pago de las Cuentas Contables” del “Procedimiento para la recepción, glosa y 
aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos 
fijos”, por lo que la Jefatura de Finanzas en su Oficina de Trámite de Erogaciones únicamente podrá realizar el trámite de pago 
correspondiente cuando el Administrador del Contrato le notifique la procedencia de pago por compromisos efectivamente devengados a la 
misma, a partir del cumplimiento de las obligaciones contractuales de “EL PROVEEDOR” a favor de “EL INSTITUTO”, en virtud de lo cual el 
Administrador del Contrato deberá comprobar y notificar dicho cumplimiento; esto en términos del numeral 5.5.1 y 5.5.3 de las Políticas, 
Bases Y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, el numeral 8.1.1.3 
del Manual de Organización de la Jefatura de Servicios de Finanzas; así como el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y 66 el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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Atendiendo a lo anterior, bastará con la firma del Administrador del Contrato dentro de la documentación para trámite de pago como 
evidencia fehaciente de que los bienes, arrendamientos y/o servicios objeto de la LAASSP, han sido recibidos o devengados a entera 
satisfacción de “EL INSTITUTO”, y por lo tanto dicha firma constituye la autorización del pago de estos, de conformidad con la “Normatividad 
de Pago” y el numeral 5.2.1.6 de la “Normatividad de pago de las Cuentas Contables” del “Procedimiento para la recepción, glosa y 
aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos 
fijos”. 
 
La Jefatura de Servicios de Finanzas únicamente podrá dar trámite al pago de Arrendamientos, Bienes y Servicios siempre que 
correspondan a compromisos efectivamente devengados, con excepción de los anticipos previstos en las disposiciones aplicables; de igual 
manera que se efectúen dentro de los límites de los calendarios de presupuesto autorizados, y que se encuentren debidamente justificados y 
comprobados con los documentos originales respectivos, entendiéndose por justificantes las disposiciones y documentos legales que 
determinen la obligación de hacer un pago y, por comprobantes, los documentos que demuestren la entrega de las sumas de dinero 
correspondientes. Lo anteriormente expuesto se encuentra fundado en todas las fracciones del artículo 66 de la Ley Adjetiva en materia de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
 
CUARTA BIS. LUGAR DE PAGO 
 
El CFDI deberá presentarse ante la Jefatura de Servicios de Finanzas en su Oficina de Control de Trámite de Erogaciones en los Órganos de 
Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD), para proceder a su glosa, revisión y, en su caso, aprobación. Dicho CFDI deberá 
contener el nombre, cargo y firma de autorización del administrador del presente contrato, de quien suscribió la orden de servicio. Asimismo, 
en dicho CFDI se deberán indicar: número de alta en SAI o número de identificación de pedido-recepción en PREI-Millenium (cuando sea 
aplicable), número de proveedor, número de contrato, número de garantía de cumplimiento que se haya aceptado, denominación social de la 
institución que otorga la garantía de cumplimiento y la indicación de que “EL PROVEEDOR” cuenta con opiniones positivas y vigentes en 
materia de aportaciones de seguridad social ante el IMSS e INFONAVIT así como de obligaciones fiscales ante el SAT, en términos de lo 
establecido por el artículo 32 del Código Fiscal de la Federación . (EN CASO DE APLICAR). 
 
En caso de que el devengo por la entrega-recepción no genere número de alta en SAI o número de pedido-recepción en PREI-Millenium, en 
su caso, se deberá adjuntar acta de entrega-recepción o en su caso orden de servicio y entrega., esto en términos del inciso “A” del numeral 
5.5.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 
 
El personal de la Oficina de Trámite de Erogaciones del Departamento de Contabilidad y Trámite de Erogaciones no podrá devolver el CFDI 
presentado por errores que no afecten la validez fiscal del documento o por causas imputables a “EL INSTITUTO”; sin perjuicio a lo anterior y 
de acuerdo al Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, 
modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos, en su numeral 5.2.1.13 “Si después de haber realizado las act ividades 
inherentes a la glosa y validación del “Contra-recibo” del Sistema PREI-Millenium, no se puede continuar con el trámite de pago por causas 
imputables al Instituto, las Áreas de Trámite de Erogaciones informarán dichas causas a la(s) persona(s) Administradora(s) del contrato o al 
ARG, quedando bajo responsabilidad de éstas últimas, las acciones correspondientes para concluir con el trámite respectivo” 
 
Para los casos en que no se formalice el presente contrato, el fallo o notificación de la adjudicación será el documento con el cual procederá 
el pago respectivo de los servicios proporcionados, únicamente para el periodo comprendido entre el fallo y la fecha en que debió 
formalizarse el contrato. 
 
Para efectos de lo anterior, la Oficina de Contratos deberá informar al administrador del presente contrato en un plazo no mayor a 24 
(veinticuatro) horas posteriores al vencimiento del plazo para formalización del instrumento legal, de la falta de formalización del mismo, a 
efecto de que se realicen las gestiones que correspondan para no recibir los servicios materia del presente contrato.  
 
El pago en moneda extranjera se considerará, siempre en dólares EE.UU., y en caso de que se cubra la obligación de pago en territorio 
nacional, se liquidará al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) o en el Tipo de cambio para solventar 
obligaciones denominadas en dólares de los EE. UU. A., pagaderas en la República Mexicana, publicado por el Banco de México (FIX) que 
determina el Banco de México; así se expresará en el apartado “monto” de la convocatoria, invitación a cuando menos tres personas y/o 
contrato de conformidad a lo dispuesto en los artículos 45 fracción XIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector 
Público en concordancia con el 8 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. (EN CASO DE APLICAR)  
 
“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas en los artículos 
29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación (CFF), así como las que emita el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de “EL 
INSTITUTO”, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y con Domicilio Fiscal registrado en Avenida Paseo de la Reforma, No. 
476, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06600.  
 
Para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios a Proveedores de 
la página de “EL INSTITUTO” archivo en formato XML. La validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los 
comprobantes validos serán procedentes para pago. 
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del esquema electrónico interbancario que “EL 
INSTITUTO” tiene en operación, para tal efecto “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar la documentación requerida por la Coordinación de 
Tesorería, para dar de alta en el Sistema de “EL INSTITUTO”, la cuenta bancaria, (no deberá ser referenciada ni concentradora), CLABE, 
Banco y Sucursal a menos que éste acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 
 
El pago se depositará a “EL PROVEEDOR” en la fecha programada, a través del Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios. 
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d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato 
e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos; 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones 

que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente 

contrato; 
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento del 

mismo; 
j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato; 
k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 
l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con 

la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

ml) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando 

sea extranjero, y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 
p) Cuando de manera reiterativa y constante, “EL PROVEEDOR” sea sancionado por parte de “EL INSTITUTO” con penalizaciones y/o 

deducciones sobre el mismo concepto de los bienes proporcionados, o por ubicarse en los límites de incumplimientos previstos en la 
cláusula de penas convencionales y/o deducciones del presente instrumento. 

q) En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia Económica, de acuerdo con sus facultades, notifique a “EL INSTITUTO” la 
sanción impuesta a “EL PROVEEDOR” con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento de 
contratación, en contravención a lo dispuesto en la Ley Federal de Competencia Económica y artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de aplicar 

 
“EL INSTITUTO”, en términos de lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento siguiente: 
 
a) Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en la 

presente cláusula, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito, a efecto de que éste exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de 
la comunicación de referencia. 

b) Transcurrido el término a que se refiere el inciso anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer. 
c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el presente contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y 

comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR” dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el 
inciso a), de esta Cláusula. 

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que 
haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y 
pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y 
comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “EL 
INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, 
previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo 
pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que le permita subsanar el incumplimiento que 
hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre 
deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el 
incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultado para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 
las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste 
deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL GUANAJUATO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

ADJUDICACIÓN DIRECTA AA-50-GYR-050GYR027-T-196-2025 
ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 

LOS TRATADOS  
ADJ 1222 150 25 

Contrato Número 
FINAT DEVENGO POBALINES 

BI 5M0090 050GYR027T19625-001-00 

HOJA 12 de 12 DEL CONTRATO BI 5M0090 (050GYR027T19625-001-00) CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y LA EMPRESA 
DEWIMED, S. A. 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su 
entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 

VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la entrega de los 
bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, derivado de las disposiciones legales y demás ordenamientos jurídicos en materia de trabajo y de seguridad social y en ningún 
caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo 
contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL 
INSTITUTO”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o 
penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una demanda laboral por parte de los 
trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” 
queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la Convocatoria y/o solicitud de cotización, la propuesta económica de “EL 
PROVEEDOR” y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la Convocatoria y/o solicitud de cotización, junta de aclaraciones 
respectiva, en caso de aplicar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los 
que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil 
Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana. 

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente contrato a todas y cada una de las 
cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos 
Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

VIGÉSIMA NOVENA JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se 
someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de León de Los Aldama, Guanajuato, renunciando 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las 
estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 

POR: 
“EL INSTITUTO” 

NOMBRE CARGO  R.F.C. 

DOCTOR MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ CARRILLO 
TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL GUANAJUATO 
HECM721201QL2 

INGENIERA MÓNICA LETICIA PACHECO RÍOS TITULAR DE LA COORDINACIÓN BIOMÉDICA DELEGACIONAL PARM850506577 

POR: 
“EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C. 

DEWIMED, S. A. DEW780426CF3 

“Con fundamento 
en lo dispuesto en 
el Artículo 115 de 

la LGTAIP, se testa 
RFC en dicho 
Contrato, por 

tratarse de datos 
personales 

concernientes a una 
persona física 
identificada o 

identificable y que 
de proporcionarse 

se afectaría la 
esfera jurídica de la 

misma.”
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Lp3cebGCW5NOy/7IuH6FjqE53qZA7jBqp3dgn9YKyVNWTtZx5bVgFFTTXmpbQ1OigZiTiqGweT+ZxO6zE082P8nDTvgN/JkVMfCGW4poq04v+qAR0J7AwiuJM0f+ZDpaEsj9PPs827uzlKbVpz0BLAI2AqxJB+MP

cvkiv6BzJY2NusjkjpQ05brdj8hm9ucNlW+VgEpfzNfMT6jLi7NCUoWgxV2Gg7iwGVFIc9Xn1EVtsj+5TPg1swRrCk0AbxWrozobeP+JWvutEHv+SyyLzl9eNY2sH8iDroECNjk+SxfOvHE2nAPIqAJu+YXPlzOZ

PZgART/crTznfVowvyJZaQ==

Firmante: MONICA LETICIA PACHECO RIOS Número de Serie: 1000000513971380

RFC: PARM850506577 Fecha de Firma: 25/11/2025 12:44

Certificado:

MIIGQDCCBCigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTM5NzEzODAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA3MTUxNDIxNTBaFw0yNjA3MTUxNDIyMzBaMIHcMSQw

IgYDVQQDExtNT05JQ0EgTEVUSUNJQSBQQUNIRUNPIFJJT1MxJDAiBgNVBCkTG01PTklDQSBMRVRJQ0lBIFBBQ0hFQ08gUklPUzEkMCIGA1UEChMbTU9OSUNBIExFVElDSUEgUEFDSEVDTyBSSU9TMQswCQYDVQQG

EwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXcGFjaGVjby5tb25pY2FAbGl2ZS5jb20xFjAUBgNVBC0TDVBBUk04NTA1MDY1NzcxGzAZBgNVBAUTElBBUk04NTA1MDZNREZDU04wNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBALFxG/Dk3yd/3hPymt2jk0cjm1hWg7Ei/qJfERXD0Gzb92LRjo2XEOi1z/7WA5K0snQIIR5OvrPSygLn9k+7gbXogELZMdwq6GP9WwVy8rmq9hA20wj2NWGs+2gvuQf6CV8uIT3zCtGtdjwaTFeb

uEJPkJAvujvGhWDDyZPTTNztbXHrqKztzUNn9b+ltljzxYB8sLoYMNHZq9IHbTQAYYG62SppNCvjJfIGCnd/d8vDEeS5VBLhkvGBVyxMSwYbAYgqS8G5FxyifPnyKzmgrkcrKADIPBKahrB38iKvQqreJkrehH9f

6wi8srO0MT3SOfJLexGHTS39P2+dRi6d7PUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEAHMkWJ5BlSOGhgyOFG6C9YSanbOl9ZPZLmLgnb14ZKIAkDTDrFSitDKBbLM040NQ95ELyWurMF7bTP7etNSlpfmUC0qyTP1YDPLY1mTu2SZ1qeG7vRx96OxBaiZOa66uzI/KvX9dyUbpu+DtM

CYc3kBQBU+TEl9pyKoKNiz/k7cQme4G8Zil/lyjfME718ACHhNheK31T5WYb8bP5IarsibtoqLhq1tXPf8+1Je6oF+Cypq4IAYFvqPC9rQdb2PPXsZ0foARuya9VFvjYCW0UL/+/D9ZG/TnAzQDVsf0LDUZNN4Ah

vb3VWWdENs+rp8b7Qk4r9bI5//5Jk4Z4cOsVshPPlu7x/rhFxcHHMKpM58dDkpZsI50B72WijuY/dtglK98vkKZ9yoWauzkRYDXf2GIODqCA3U5ri7eCBdjdXy887/W1yHqNTxJ9thTV1WHK/ufvpaP2aJr0hJvz

9FlfiUQxmhmPhjFrgAe9WJ6RzXH8V6VN/m1gLxW5OO3ffICRvF+ihCKIccGEqAThb9Xpa/Bb7nV7nwzhNRqh4utuKLd6duLqVVu6VLGlWXycqV3mAFHfEJDuXucqwSMZ4QmD9R9f+/lFqfgVJU/VuGo+d2hdQcny

GJOEV7rq0oqcSGFhLz7lDrJvlGIAGzTaMuIX8rAqMmMCKH8wHf7kWu6ROi8=

Firma:

UABikKuOBfsKgwi0j1Y2W1IA0osYjKLws2srmlWNDbN77Ydxaa7N83cXqMaklELFiDv8d4Z/s28ICHUTUhWGQBHMhI89iGWL/B4Y/hRkz93iz5EEfaD/goh53DGrx8dwGPIEmBq7ROp4b8AzNHB3QLpbXC4LxeTu

Wvm2iFrMqWMcS6GWD9YSX8vGDpJ8cMxujuUhegvZVM54QHguYiJUOZvfIlEQy5HsLS5ECMcYg6r2gBh0wM4dA3DuliaByR5Gi107ytvlVI5emTG96Lb/RG9e2y/J4BNp7XbNOt97sjzoHG1NTwbUKHIXCujeA8jM

c70xDnPr7I7rfkXBRY7cNQ==

Firmante: DEWIMED SA Número de Serie: 1000000708817910

RFC: DEW780426CF3 Fecha de Firma: 25/11/2025 13:47

Certificado:

MIIGMDCCBBigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDg4MTc5MTAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDcyMjE3MjI1OVoXDTI4

MDcyMjE3MjMzOVowgbsxEzARBgNVBAMTCkRFV0lNRUQgU0ExEzARBgNVBCkTCkRFV0lNRUQgU0ExEzARBgNVBAoTCkRFV0lNRUQgU0ExCzAJBgNVBAYTAk1YMSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdjYmVuaXRlekBkZXdp

bWVkLmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcREVXNzgwNDI2Q0YzIC8gREVPSjQzMDMwOU1VMTEeMBwGA1UEBRMVIC8gREVPSjQzMDMwOUhORVdTQjE3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAwnoJi3oG

zvm03jkY2oNlltbzN10d+LgphXeuqo2wB6VgcPAMr4d6f7IZ3BBOXTw4KN0yPcAQ9i6/L9P191TZFRRrH+Z2gruwrHQsF43Ea1PXAYZLwDZIJF3YFJvQHoDU3pE9fxQcKvaWHQGn5D9JeqOMuxyEHQZ6RMk6ZUxP

pZDqLkkDz0bdeGEsfHDeXowS7omHB8jqEKGqfIK3wxx77fdFBjWFZcSXHOY2Yl7ArPYVRmTg0a2A+lpCI9usEGW6oZ6pamdGh0cdENGAajEf08dSEddbHkYy0u8/ng7cbe4CR7ZHurwf7lA9z/xCbG25tBhrsS6w

iJVJ0ImXXGq7ewIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCTWkR1

xRvFS2G0M/CxTgS7k+5ojxH5YYlr99uuF2Ii3BKM4JwsHdXUWyzm07v8hmnB+nw+7QTXsK8UxtEg0b7ElF4xRZQHTAhV0PnqQO0k31Ja4qJn0HpRk8bCuaf35fcawxugQfao8hX+t3tYMbU17h2LNps/S+tBOLeI

8tFUBPBmT0RiVrJCuz+rGZ9rNC7p6iBstrdi3b9hbxv++69z+rG6ah4yLkA+V0/aIgZmJDl1tix7lmO6RML44E426Kf0ZZT6Qsv+bR9ygpdQue9E/aWVTp4GLnGKgzoEtbqAWx4UO5gqAYeP26j8eE5FV2sEggBV

PDC/fQHSixbHpeq9R8teO8Gpe5ScIdTHfEeMMcIbhB2nUZYpZAZ57F+V9+l7flzIw8gul3wMTO+boAto1n9y2LsAdpFVtFLX3iXTAtfGous4OWYNLnufhzb6n046+Aso2t1SOSkql48/ojWvvJ/ekjqgLnTpvDKy

utTNroxaF1nFevSQGmr3v8rEQKXBd5K0iNfKA6MnXxBTvOJTddaahfpQUl/C1/0PmOomUHGI53RpNoOyxTlL68jLi4HrbbMHTk8nEmTHh9nrDZMDy0iTCEJccfVQWfzTT28dckIO/tTx4Ta2YQ/mK8MKYaBDuYQd

yOssYzASN/Kzd1PrvTR6XbYLb6EZprrV4vZvxQ==

Firma:



Contrato: BI 5M0090

ZzzAAayzcQVhxUri/CUaSG9okkqMfcpq25c4SIS+D72c9jRzjHt+9UK4J82KnHxKJlv920Ja4JH/RXh15yHbbcN7UQQ9k90laeaoR7OJaAqBllfZ82/DYdMP/x9MExBIlF3ECTrUbVvCw6aS17BJwhjTMCeW39PM

eGZ2BYYcW234XgsSW4O7K+E9lD6tOW35ekfrqeY6iGxjpPnJJlQ8pVolz1LO6Q7H9VHcbu9plBBUfeKQKWM2Pmi3urNaJNyCrjZIIHNNcxhF4g9t7/JqTgCRfp3gsdpJnHPHS3aw5Wub5xN4Bf6ah/pI6O1VbOQb

8PLPs3dlFHcwh+Jr2sxpVA==

“Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 115 de la LGTAIP, se testa CADENA ORIGINAL, CERTIFICADOS Y FIRMAS ELECTRÓNICAS en dicho Contrato, por tratarse de datos 
personales concernientes a una persona moral identificada o identificable y que de proporcionarse se afectaría la esfera jurídica de la misma.” 

“Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 115 de la LGTAIP, se testa RFC y REGISTRO PATRONAL en dicho Contrato, por tratarse de datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable y que de proporcionarse se afectaría la esfera jurídica de la misma.”


